
Omar de Jesús Sánchez González  
Rad. 2020-00287-00 
 

Secretaría: A  despacho de la señora Juez, pasa con escrito del partidor designado por el 
Despacho en el que presente el trabajo de partición con las correcciones 
correspondientes.- Sírvase proveer. 
Cali, 08 de agosto de 2022 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
AUTO No. 1679 

  Cali, ocho de agosto de dos mil veintidós. 
 
Radicación:   76001311000420200028700 
Proceso:   Liquidación de Sociedad Conyugal  
Demandante:   Hayllen Giselle Galeano Martínez  
Demandado:   Omar de Jesús Sánchez González  
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede se dispone correr traslado por el término 
de cinco días (05), del trabajo del partición con las correcciones correspondientes, 
presentado por el partidor designado por el Despacho, dentro del presente proceso de 
Liquidación de Sociedad Conyugal de los señores Hayllen Giselle Galeano Martínez y Omar 
de Jesús Sánchez González, de conformidad con los dispuesto en el numeral 1 del artículo 
509 del Código General del Proceso.-  
    

NOTIFIQUESE  

 

La juez. –  

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No.  129    hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Agosto  9   de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño 
Ricardo   
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